
Guayaquil, Mayo 14 de 1991 

Señor S 
JUAN GABRIEL DILASECA BE PRETI o 
Ciudad 

- : > ¿ 1 y 1” 

Be mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de 
Recionistas de INMOBILIARIA CETERO C.M., celebrada en esta fecha 

tuvo el acierto de reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañia 
por el plazo de BOS AÑES contados a partir de fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil 

La compañia fue constituida como una empresa de responsabilidad 
limitada conforme consta de la Escritura Pública otergada ante el 
Notario de Guayaquil Dr.Thelmo Torres Crespo, el 22 de Mago de 1974 e 

inscrita en el Registro de ta Propiedad el 20 de Junio del mismo año. La 
compañia aumentó su capital, prorrogó su plazo, reformó integramente 
sus Estatutos y se transformó de compañia de Responsabilidad Limitada 

en Sociedad Anónima cen la denominación de INMOBILIARIA CETERO C.A., 
mediante Escritura Pública otorgada el 1 de Julio de 1987 ante el 
Notario Décimo Séptimo Ab. Nelson Cañarte Arboleda e inscrita en el 
Registro Mercantil el 11 de Febrero de 1988. 

De conformidad con el referido Estatuto, a usted le corresponde 

individual o conjuntamente con el cerente General representar legal, 
judicial y extrojudicialment a la Seciedad en todos sus negocios y 
operaciones relacionados con su giro y tráfico, sinembargo requerirán 
autorización de la Junta General de Accionistas para la enajenación, 
hipoteca, gravámenes de los bienes inmuebles de propiedad de la 
compañía y en todos los casos que excedieren de Dos Millones de 
Sucres. 

Muy fitentamente., 

p. INMOBILIARIA CETERO €. A. 

Moria CI Flsrido 
MARIA CECILIA VILASECA DE FLORIDO 

GERENTE GENERAL 

ficepto el Nombramiento que amtecede 
Guayaquil, Mayo 14 de 1991 

DN 
JUAN BABRIEL VILASECA DE PRATI



CEREIPICOS Que con fecha de hoy se inscribió este Nonbraniento de PRESI 

DENTE de INMOSILIARIA CETERO C.A. a foja 28.514, número 10.669 del Re- 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 18.847 del Repertorio.= Archi, 

vándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Na» 

cional. Guayaquil, treinta de Septientre de mil novecíontos/noventa y 

 


